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DECRETO N" 1827

LOTA, 3l de Julio 2014

VISTOS:

Ord. No l7l de fecha 29 de julio de
2014, enviado por Srta. Ka¡in Morgado concha, Directora Desanollo Comunitario, donde
solicita autorización para el cie¡re de las calles Pedro Aguine Cerd4 entre calle Galvarino
y Av. Prat, esto a contar de las l1:00 hrs. de la maña¡a del dia Domingo l0 de Agosto de
2014 hasta las 16:00 hrs. para realiz¿r la acrividad de Celebración del Día del Niñ@t, en
sector Plaza de Armas de la Comuna de [ota. Según lo dispuesto en la Ley de transito No
18.290, Art. N' 157 y las facultades conferidas en los artículos No 12 y lo dispuesto en el
Articulo N' 63 DFL 1n006, que fija tcxto refundido de la Ley 18.695, Org¡inica
Constitucional de Municipalidades modiñcada, por la ley 19.130, vengo a dictar la
siguiente resolución en carácte¡ de Decreto,

DECRETO

l,- Suspéndase el Tránsito Vehicular en forma
temporal, en calles Pedro Aguir¡e Cerda entre Calvarino y Av. Prat.

2.- La presente disposición regirá el dia Domingo
10 de Agosto desde las 11:00 h¡s. hasta l6:00 lrrs.

3,- La Dirección de Secplac adoptará las medidas
tendientes a señalizar el cofe de tnínsito attaves del taller de pinturas de Tr¡insito.

4.- (:arabineros de Chile e Inspectores Municipales
debenin velar, por el cumplimiento del presente Decreto.
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